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TEMA 2 

CONDUCTOR@ 

1.- Como norma general y muy especialmente en las 

curvas y cambios de rasante de reducida 

velocidad, los vehículos circularán: 

a) En todas las vías objeto de esta ley por la derecha. 

b) Lo más alejado posible del borde de la calzada, 
manteniendo la separación lateral suficiente para 
realizar el cruce con seguridad. 

c) Ambas respuestas son correctas. 

2.- Los coches de minusválido o un vehículo 

especial con el peso máximo autorizado que 

reglamentariamente se determine, circulará: 

a) Por el arcén y no por la calzada. 

b) Por la calzada y no por el arcén. 

c) Por razones de emergencia por la calzada y no por 

el arcén. 

3.- ¿Podrá usar el conductor fuera de poblado, en 

las calzadas con más de un carril reservado para 

su sentido de marcha el resto de los de dicho 

sentido?: 

a) No, solamente se utilizarán cuando sea autorizado 
reglamentariamente. 

b) Sí, siempre. 

c) Sí, cuando las circunstancias del tráfico o de la 
vía lo aconsejen. 

4.- En las calzadas de doble sentido de circulación 

y tres carriles separados por marcas 

longitudinales discontinuas, se circulará: 

a) Por el de su izquierda y en ningún caso por el 
situado más a su derecha. 

b) Alternativamente por el de su izquierda o por el 

de su derecha y también por el central. 

c) Por el de su derecha y en ningún caso por el 

situado más a su izquierda. 

5.- Circularán normalmente por el carril situado 

más a su derecha, pudiendo utilizar el inmediato 

con ciertas circunstancias y condicionantes, 

cuando una de dichas calzadas tenga tres o más 

carriles en el sentido de su marcha: 

a) Los conductores de camiones con el peso máximo 
autorizado inferior al que reglamentariamente se 
determine. 

b) Los vehículos especiales que estén obligados a 
circular por el arcén. 

c) Los conjuntos de vehículos de más de siete metros 

de longitud. 

6.- El art. 35 describe: 

a) La utilización de los carriles en función de la 

velocidad señalizada y de los reservados a 

determinados vehículos y a ciertas maniobras. 

b) Para el cómputo de carriles, no se tendrá en 

cuenta los destinados al tráfico lento ni los 

reservados a determinados vehículos. 

c) Ambas respuestas son correctas. 

7.- Los conjuntos de vehículos de más de siete 

metros de longitud, los vehículos especiales que 

no estén obligados a circular por el arcén, los 

conductores de camiones con el peso máximo 

autorizado superior al que reglamentariamente 

se determine, cuando una de dichas calzadas 

tenga tres o más carriles en el sentido de su 

marcha, circularán : 

a) Normalmente por el situado más a su derecha. 

b) Generalmente por el situado más a su izquierda 
y el inmediato. 

c) Normalmente por el situado más a su izquierda, 

pudiendo utilizar el inmediato en las mimas 

circunstancias y condiciones establecidas. 

8.- ¿Qué se entenderá por vehículos con alta 

ocupación?: 

a) Aquellos automóviles destinados 

exclusivamente al transporte de mercancías. 

b) Aquellos automóviles destinados 
exclusivamente al transporte de personas. 

c) Aquellos automóviles destinados al transporte de 
mercancías y de personas. 

9.-¿Quién fijará las condiciones de utilización de 

los tramos de la red viaria en los que funcionarán 

carriles reservados?: 

a) El organismo autónomo Jefatura Central de 
Tráfico. 

b) El ente reglamentario general de circulación. 

c) Ambas respuestas son correctas. 

10.- Un conductor podrá prepararse a cambiar 

de dirección, adelantar, parar o estacionar, 

cuando: 

a) Se circule por calzadas de poblados con al 
menos tres carriles reservados para el mismo 
sentido. 

b) Los carriles tienen que estar delimitados por 

marcas longitudinales. 

c) Ambas se complementan. 
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11.- Los vehículos que estén ocupados por el número 

de personas que para cada tramo de la red viaria se 

fije de acuerdo con lo dispuesto en su normativa 

reguladora, se denominan: 

a) Vehículo especial con masa máxima autorizada. 

b) Vehículo prioritario en servicio de urgencia. 

c) Vehículo con alta ocupación. 

12.- Los vehículos que podrán utilizar los carriles 

reservados son: 

a) Vehículos de policía, extinción de incendios, 
protección civil y salvamento y asistencia sanitaria 
en servicio de urgencia. 

b) Además de los anteriores, también los equipos de 
mantenimiento de las instalaciones y de la 
infraestructura de la vía. 

c) Ambas respuestas son correctas. 

13.- Se designa bajo la denominación de glorieta: 

a) A un tipo especial de intersección. 

b) A carriles especiales que confluyen en un mismo 
sentido. 

c) A rotondas que hacen que el sentido de la circulación 
sea más lento y más seguro. 

14.- El conductor circulará por el carril de su 

derecha: 

a) En las calzadas con doble sentido de circulación y 
tres carriles, separados por marcas longitudinales 
continuas. 

b) En las calzadas con doble sentido de circulación y 
dos carriles, separados o no por marcas viales. 

c) En las calzadas con un solo sentido de circulación 
y dos carriles, separados o no por marcas viales. 

15.- ¿Por qué carril circulará el conductor, estando 

fuera de poblado, en las calzadas con más de un 

carril reservado para su sentido de marcha?: 

a) Siempre por el situado más a su izquierda. 

b) Generalmente por el situado más a su izquierda, 
pero con condicionantes. 

c) Normalmente por el situado más a su derecha. 

16- ¿A qué se ajustará la utilización de los carriles 

en función de la velocidad y de los reservados a 

determinados vehículos y a ciertas maniobras? 

a) A lo que indique la normativa en vigor 
correspondiente. 

b) A lo que indiquen las infracciones y oportunas. 

c) A lo que indiquen las señales correspondientes. 

17.- El Real Decreto Legislativo que define la 

circulación, utilización de carriles, carriles 

especiales es: 

a) El RDL 338/1991. 

b) El RDL 338/1992. 

c) El RDL 339/1990. 

18.- ¿Qué se podrá hacer cuando se circule por 

calzadas de poblados con al menos dos carriles 

reservados para el mismo sentido delimitados por 

marcas longitudinales continuas?: 

a)  Podrá utilizar el carril que mejor convenga a su 
destino. 

b) No deberá abandonar su carril más que para 
prepararse a cambiar de dirección, adelantar, parar 
o estacionar. 

c) Ninguna respuesta es correcta. 

19.- El artículo en el que se menciona que para                       el 

cómputo de carriles no se tendrá en cuenta los 

reservados a determinados vehículos o a ciertas 

maniobras es: 

a) Artículo 25. 

b) Artículo 35. 

c) Artículo 45. 

20.- Las clases de glorietas se clasifican: 

a) Según su ubicación y según su profundidad. 

b) Según su disposición y según su geometría. 

c) Según su geometría y según su ubicación. 

21.- La Policía Local Academia, se encuentra 

situada en la siguiente dirección: 

a) Los Gavilanes nº26. 

b) San Jacinto nº36. 

c) Avenida de los Gavilanes (esquina Doña 
Francisquita) s/n. 

22.- La dirección en la que se encuentra la 

Unidad de la Promoción de la Salud Bellavista es: 

a) Avenida de Málaga 12. 

b) Avenida de Jerez 60. 

c) Cruz Verde 22. 

23.- La dirección en la que se encuentra la Policía 

Local Cerro Amate es: 

a) Avenida de la Paz (esquina Doña Francisquita) 
s/n. 

b) Estrella de la Mañana (edificio Giralda Sur) s/n. 

c) Avenida   de   los   Gavilanes (esquina Doña 
Francisquita) s/n. 

24.- El centro de drogodependencia del Polígono 

Sur se encuentra en: 

a) La calle Estrella de la Mañana (edificio Juan 
Fernández) s/n. 

b) La Avenida del Reino Unido nº6. 

c) La Calle Estrella de la Mañana s/n. 

25.- La dirección en la que se encuentra la Policía 

ocal Casco Antiguo es: 

a) Calle Crédito nº11. 

b) Calle Dante nº1. 

c) Calle San Jacinto nº27. 
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